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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS-

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importan
te salud. 

Dipütició!) proriiéiají • 
Sesiófi de 16 de Junio de 1883. 

P R E 8 I D E N C I A D E L S R . MORENO B E N Í T E Z . 

Señores que asisten: 
Brioue3.—Calvet.—Ceiuboraiu y Es

paña.— Chávarri .—Escobar.-Fernández 
Gómez.— Fernández Pérez de Soto.— 
García Lomas.—Gil Domínguez—Gon
zález Fernández. — Gutiérrez Salaman
ca.—Guardamino. — Mejía. — Moral.— 
Narbón.—Oriol—Peláez Vera. — Peña 
Villarejo.—Presilla.— Rojas. — Romero 
Gil Sanz.— Sáinz.—Sánchez Blanco.— 
San Martín.—Sorantes.—Sevillano.—Vi-
llalón.—Hernández Prieta (Secretario).— 
Calvo (Secretario). 

Se abre la sesión á las cuatro de la 
tarde y se lee el acta correspondiente al 
día 14 del actual. 

Los Sres. Romero Gil Sauz, Calvet, 
San Martín de la Vara y Rojas manifies
tan unos que por enfermedad no han 
podido asistir á la sesióu del día 14, y 
otros por ocupaciones urgentes; y piden 
consten sus voto* cou la mayoría en la 
votación sobre aprobación del dictamen 
de reformas de los establecimientos de 
Beneficencia. 

El Sr. Serantesdice que.por una ocu
pación urgente tuvo que abandonar el 
salón antes de comeuzar la votación de 
dicho dictamen, y como quiera que du
rante la discusión le ha combatido, pide 
conste su voto con la minoría. 

El Sr. Narbón hace constar su voto 
con la minoría porque ocupaciones ur
gentes la han impedido emitirlo. 

El Sr. Sáinz nace igual petición. 
El Sr. Presidente dice que constarán 

en acta todas estas manifestaciones. 
Seguidamente se aprueba el acta, 

así como también la del día de ayer. 
Antes de entrar en la orden del día, 

el Sr. Presidente dice que un Sr. Dipu
tado le ha llamado la atención respecto 
al pliego de condiciones, que es la última 
parte del dictamen sobre reforma de los 
establecimientos de Beneficencia y que 
Q o ha sido discutido: que la Mesa creo 
está comprendido en la aprobación de la 
totalidad del dictamen, pero que para sa
tisfacción de los Sres. Diputados lo so
plete al acuerdo de la Corporación. 

Se hace la pregunta de si se aprueba 
el pliego de condiciones para el concurso 
^e terrenos, y queda aprobado. 

Entrando «.-u la oruen del día, el se-
* u o r Presidente auuucia que se va á dar 

cuenta del dictamen sobre provisión por 
concurso de dos plazas de Arquitectos 
de la provincia, así como de haberse pre
sentado á la mesa la siguiente propo
sición: 

«*E1 Diputado que suscribe tiene la 
honra de proponer á la Excraa. Diputa
ción se digne admitir la siguiente adición 
al dictamen sobre provisión de las dos 

Í>lazas de Arquitectos.=La votación de 
as dos plazas de Arquitectos tendrá lu

gar en un solo acto por papeletas, conte
niendo cada una los nombres de los can
didatos. = Diputación 16 de Juuio de 
1883.=Valentín García Lomas.» 

El Sr. García Lomas dice que su pro
posición está en el ánimo de muchos se
ñores Diputados, en armonía con la ley 
provincial y el reglamento en su^s artícu
los 85 y 86, y ruega se tome en consi
deración. 

Sin discusión es tomada en conside
ración, declarada urgente y aprobada. 

Se da lectura do los extractos de do
cumentos presentados por los aspirantes 
á las plazas de Arquitectos. 

Se suspende la sesión por breves mo
mentos para proceder á la votación por 
papeletas al nombramiento de los indivi
duos que hayan de desempeñar dichos 
cargos. 

Abierta de nuevo, comienza la vota
ción, que da el resultado siguiente: 
D. Eduardo de Adaro 3 votos. 
D. Arturo Calvo. . 2 id. 
D. Francisco Pingarróu. . . . 8 id. 
D. .losé de Aspiuuza 6 id. 
D. David Rui/. Jareño 6 id. 
D. Luis María Argenti 12 id. 
D. Federico Villasante 2 id. 
D. Emilio Muñoz Calvo. . . . 6 id. 
D . Daniel Zavala 12 id. 
I). Mariano López Sánchez. . 2 id. 
1). José González Carvajal. . 1 id. 

El Sr. Peláez Vera ruega á la Mesa 
so sirva manifestar qué méritos y servi
cios reuncu los dos señores aspirantes 
(jue han obtenido mayoría de votos. 

El Sr. Presidente contesta que la Co
misión ha presentado uu dictamen, con el 
que la Diputación pudo muy bien con
formarse ó no, y que oportunamente se 

\ había dado lectura de los documentos 
presentados por cada uno de los señores 

| aspirantes al concurso; v en virtud de la 
I votación lo único procedente era decía*-

rar, como declaraba, nombrados Arqui-
¡ tectos de la provincia á los Sres. D. Luis 
; María Argenti y D. Daniel Zavala, que 
1 hau obtenido ma> orí? de votos. 

Terminada la orden del día, el señor 
Cemborain y España dice que por una re
pentina indisposición no ha podido asis-

. tir á la sesión de anteaver, en la que ha 
terminado el debate sobre reforma de los 

¡ establecimientos de Beneficencia, v de<ea 
hacer constar que une su voto al de la 

f mayoría. Al propio tiempo manifiesta 
; qué tanto en nombre de los demás indi

viduos de la Comisión, como en el suyo, 
le cumple hacer una declaración, de la 

que celebrará tomo acta la prensa, con 
el fin de restablecer la verdad de los he-

¡chos. y es: que aquélla no sostiene ni 
mucho menos considera como medio ex
clusivo de allegar Ionios para la realiza
ción del pensamiento el empréstito, sino 

• que estudiará y propoudra el que sea 
más factible, provechoso y económico 
para los intereses provinciales. 

El Sr. <¡il Do.nínguez dice que no 
habiendo podido asistir á la indicada se
sión por hallarse enfermo, une su voto á 
la mayoría. 

Igual manifestación hace el Sr. Oriol, 
al que ocupaciones urgentes le impidie
ron también asistir. 

El Sr. Fernández Prieta, que tampoco 
ha podido asistir á la expresada sesión 
por impedírselo un asuuto de carácter ur
gente, une su voto al de la minoría. 

Los Sres. Calvo y Briones hacen aná
loga manifestación, á la del Sr. Hernán
dez Prieta. 

El Sr. Presidente levanta la sesión, 
fijando como orden del día para la del lu
nes próximo los dictámenes que emitan 
las respectivas Comisiones.=El Presi
dente, J . Moreno Bení tez .=Los Diputa
dos Secretarios, F. Hernández Prieta. = 
T. Calvo. 

Sesión de 18 de -Junio de 1883. 
. ' R E S I D E N C I A D E L S R . MORENO B E N Í T E Z . 

Señores que asisten: 
Aguado. — Briones. — Cemborain y 

España.— I .'hávarri. — Escobar. — Fer
nández Gómez. —García Lomas. —Gil 
Domínguez. — González Fernández. — 
Guardamino. — Hernández Arteaga. — 
Mejía.—Narbón.—Oriol.—Peláez Vera.— 
Peña Villarejo.—Presilla.—Rojas. —Ro
mero Gil Sauz.—Sáinz —San Martín.— 
Serantes. —Sevillano. —Valiño — Villa-
lón.—Calvo (Secretario). 

Se abre la sesión á las cuatro de la 
tarde, y leída el acta de la anterior, 8e 
aprueba. 

Bl Sr. Presidente dice que se va á dar 
lectura de una comunicación dirigida por 
el Exctno. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia y recibida el sábado después do la 
hora de sesión, cuyo texto es como sigue: 
«Con el fin de evitar los abusos de la re
venta de billetes prohibida por mi Auto
ridad, ten^o dispuesto que un Delegado 
presencie las operaciones de la venta de 
localidades de la Plaza de Toros, compro
bando al abrirse el despacho para cada 
una de las corridas, si ios billetes des
tinados al público sou los sobrantes en 
totalidad, «educido el abono. 

»Enterado del acuerdo de esa Exce
lentísima Diputacióu del jueves 14 del 
corriente, según el que todas las locali
dades sobrantes después de terminado el 
plazo que á los abonados se concedía pa
ra recoger las suyas para la corrida de 
mañana, se expenderían en el despacho, 
lo que asimismo consta en el cartel que 
esa Excma. Corporación remitió á este 

Gobierno civil para su aprobación, repetí 
aquellas ordenes ;'t mi Delegado, que al 
cumplimentarlas me ha dado parte que 
entre los billetes recogidos por los abona
dos, los remitidos á la venta en el despa
cho y el total de localidades de que cons
ta la plaza existía una diferencia bastau-
te notable, que conocida del inmenso pú
blico que llenaba la calle de Sevilla, pro
ducía cutre éste excitación notoria. 

»Personado en el acto en la citada ca
lle, pude comprobar po'r mí mismo la 
exactitud de los informes que se me ha
bían dado: procuré calmar la agitación 

2ue existía entre el gentío que esperaba 
esde las primeras horas de la noche la 

apertura del despacho, y que como dejo 
dicho, se habíaa percibido de la diferencia 
de menos en las localidades existentes 
para la venta, y penetré en el despacho, 
donde á presencia de los Diputados pro
vinciales D. José Rojas y D. Tomás Brio
nes pude comprobar que en efecto, entre 
las localidades remitidas á la venta y las 
que figuran en el estado de abono como 
recogidas, había una diferencia en menos 
para la venta de 1.036, cuyo resultado 
mandé poner de manifiesto en la nota 
que acompaño á V. E. en copia después 
de haberse autorizado su original por el 
Secretario de esa Excma. Corporación y 
por mi Delegado especial, y con el fin do 
dar al público la seguridad de que se 
pondrían á su disposición todas las loca
lidades enviadas al despacho por esa Kx-
celeutísima Diputación provincial. = Lo 
que participo á V, E. para su conoci
m i e n t o ^ IHos guarde á V. E . muchos 
años.=Madrid 26 de Junio de 1883 = 
J , ill Conde de Xiquena .=Excrao . señor 
Presidente de la Diputación provincial. 

NOTA Q U E S E CITA EN LA A N T E R I O R 

COMUNICACIÓN. 

Localidades que hace la Plaza. 12.565 
Abono 6.207 

Para la venta 6.358 
Entregado por la Diputación. . 5.357 

Diferencia para la venta 1.001 

L. Rebol lo .=C. Pozz i .=Es c o p i a . = 
J . Xiquena. =Verificado un nuevo re
cuento, resulta que el efectivo de locali
dades remitidas de menos es de 1.036» 

El Sr. Presidente dice que en presen
cia de esta comunicación, que llegó á sus 
mauos después de levantada la sesión del 
sábado, se consideró en el deber de ad-

I quirir las noticias y datos oportunos á 
[ ñu de dar explicaciones públicas á la Di-
j natación provincial después que se diera 
} lectura como se ha hecho de aquél docu-
j mentó, y el resultado de sus averigua

ciones demuestra que el hecho es satis
factoriamente explicable. Manifiesta que 
á pesar de no hallarse en aquellos mo-

!
¡ mentos al lado de la ComÍ3Íón, se haca 

solidario de lo hecho por ellos, que 
, obrando con la posible severidad, no han 

podido menos de atender á varios pedí-
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dos de billetes que recibieron después de 
haber cubierto el abono y que son consi
guientes en estos casos. Recuerda que á 
la corrida de convite había quedado sin 
poder asistir por una falta involuntaria, 
una representación más ó menos nume
rosa de las fuer/as que guarnecen á Ma
drid, y desde luego formó el propósito do 
enviar, como lo hizo, y con ose objeto, I 
150 billetes, satisfaciendo el importe de j 
su bolsillo partienkir, y cuya cifra hay ( 
que rebajar do la consignada en el prece
dente oficio. Que asimismo deben reba
jarse los billetes pedidos por algunas se
ñoras que en obsequio al fin caritativo 
de la fiesta se prestaron á regalar las mo
ñas para los toros, y se vieron asediadas 
por otras personas que utilizaron este re
curso para realizar 9u deseo, á los que 
no debía ni podía menos de deferirse, si
quiera fuese por galantería: los que co
mo es costumbre se han pedido por los 
ganaderos, por los diestros que trabaja
ron en la corrida, de igual manera quo 
por los empleados en las dependencias 
centrales, establecimientos de Beneí'cen-
cia y Gobierno de la provincia, á los que 
pareció violento hacerles esperar á que 
pudieran adquirirlos en el despacho. 
Añado que todo esto, sin contar con que 
algunos Sres. Diputados hayan di-pucs-
to también para hacer frente á determi 
nados compromisos de algunos billetes, 
ha venido á constituir un pecado venial, 
y si no se ha cumplido estrictamente lo 
consignado en el cartel sobre este parti
cular, ha sido porque todo en el mundo 
tiene su limitación. Dico que es muy de 
conveniencia y de oportunidad hacer 
constar de una manera explícita y termi
nante que ni un solo billete se ha entre
gado sin satisfacer su importe; y que 
debe llamar la atención tambié*n sobre el 
hecho de quo la Diputación, en cuyas 
atribuciones estaba seguir la costumbre 
establecida de distribuir los billetes en 
otra forma, ha dado una sobrante mues
tra de consideración al público ponien
do á la venta en el despacho unos 5.500 
billetes de todas clases, con lo que había 
seguramente muchos más que/los nece
sarios para atender á las personas que 
esperaban en la calle la ocasión de ad
quirirlos. Termina repitiendo que todo 
billete ha sido entregado á cambio de su 
precio, y manifiesta que lo recaudado 
haBta este momento como nroducto en 
bruto de la corrida, ascieude á 83.000 
pesetas, que por razón de la subida de 
precio son 10.000 más que el año ante
rior; esperando que la Diputación habrá 
quedado satisfecha con estas explica
ciones. 

El Sr. Romero Gil Sanz ruega á la 
Mesa se sirva traer una cuenta expresiva 
de las 1.001 localidades de diferencia que 
manifiesta en su oficio el Excmo. Sr. Go
bernad* r, y ec haga constar de una ma
nera pública, para el buen prestigio de la 
Corporación, que ni un solo billete se ha 
entregado sin satisfacer previamente su 
importe. 

El Sr. Presidente contesta que las 
cuentas se han de presentar detallada
mente en su día al público para su satis
facción. 

El Sr. Fernández Gómez pide la pa
labra para hacer constar que ¿1 :io ha 
dispuesto de ningún billete. 

E l Sr. Nr.rbón hace igual manifes
tación 

El Sr. Escobar ('ice á nombre de la 
Comisión, que desea hacer consta- que ni 
6Íqnicra un solo billete ha salido de! des
pacho sin que se satisfaciera en ei acto 
bu importe. 

Los Sres. García Loma9 y Peláez Vera 
manifiestan que por un acto de galante
ría debido á la Comisión, han dispuesto 
de doce billetes entre los dos, que como 
es con siguiente han pagado. 

Entrando en la orden del día, se da 
cuenta del dictamen emitido por la Co
misión de Beneficencia en la proposición 
del Sr. Chávarri, referente al aumento 
de sueldo á los Farmacéuticos del Cuerno 
facultativo provincial. El Sr. Calvo di
ce que en la última reunión de la Comi
sión se acordó por varios Diputados for
mular un voto particular á estedictamen, 
d d <;ue se encargó como ponente el Se-

i ior Fernández Pérez de Soto, que no ha 

asistido hoy á la sesión: que este dicta
men ha llegado á la Comisión el sábado 
último y no ha sido posible estudiarlo 
con detenimiento particular. Termina ro
gando á la Comisión retiré el dictamen, y 
caso de quo no acceda á este ruego, que
de sobre Ja mesa. 

El Sr. Sáinz pide la palabra sobre 
este asunto, y el Sr. Presidente manifies
ta que en el momento que un individuo 
de la Comisión pide quede sobre la mesa 
el dictamen para formular voto particular 
sobre el mismo, no cabe discusión algu
na en este asunto. 

El Sr. Sainz dice que está conforme 
cou las explicaciones dadas por el señor 
Presidente, pero que desde un principio 
pudo limitarse el Sr. Calvo á pedir sólo 
que quedase sobre la mesa el dictamen: 
que dicho señor parece hadado á entender 
que el dictamen ha venido de sorpresa, y 
es todo lo contrario, puesto que ha sido 
discutido detenidamente por la Comisión 
de Beneficencia: y añadequesi el Sr. Pérez 
de Soto no estaba presente, el Sr. Calvo 
podría muy bien, en obsequio á la breve
dad, encargarse de combatir el dictamen, 
terminando así en definitiva el asunto. 

El Sr. Calvo rectifica, manifestando 
que él no ha dicho haya venido por sor
presa el dictamen. 

Sin mas discusión queda sobre la 
mesa. 

Terminada la orden del día, los seño
res Gil, Oriol, San Martín de la Vara y 
Sevillano hacen constar que no han dis
puesto de ningún billete para la corrida 
de Beneficencia. 

El Sr. Presidente dice que falta una 
sesión para terminar las señaladas en la 
última prórroga, y que con el fin de que 
no quede ningún asunto pendiente, pro
curaría activar todo lo posible los traba
jos de Contaduría respecto al resultado 
del ingreso y gastos de la corrida de to
ros de convite y de la de Beneficencia, 
del que hará por dar cuenta mañana: pe
ro que si no estuviesen aún terminados, 
no podrá haber sesión; y termina mani
festando que se avisará a domicilio á los 
Sres. Diputados para la inmediata, levan
tándose la de hoy y señalando como or
den de! día para la próxima, el expedien
te que ha quedando sobre la mesa y los 
demás asuntos que despachen las respec-
vas Comisioues.=El Presidente, J . Mo
reno Bení tez .=El Diputado Secretario, 
Tomás Calvo. 

Sesión de 20 (fe Junio de 1883. 

PRESinENX'lA DEL S R . MORENO BENÍTEZ. 

Señores que asisten: 
Briones.—Chávarri.—Escobar.—Fer

nández Pérez de Soto.—García Lomas.— 
Guardamino.—Oriol. — Presilla. — San 
Martin de la Vara. — Serantes. — Calvo 
(Secretario). 

Se abre la sesión á las cuatro de la 
tarde, y leída el acta de la anterior, el se
ñor Presidente dice que n o habiendo 
número suficiente para tomar acucrdbs, 
se levanta la de este día, señalando para 
la de mañana la misma orden del día que 
estaba fijado para la de hoy. = El Presi
dente, J . Moreno Benítez. = El Diputado 
Secretario, Tomás Calvo. 

Comísiéfl provincial 

Hacer constar en acta que la Comi
sión provincial de Burgos ha desistido de 
la competencia suscitada entr<> el Ayun
tamiento de BadocofiSés y el distrito de 
la Universidad e e ta capital con mo
tivo de la inclusión en sus respectivos 
alistamientos para el actual reemplazo del 
mozo Teodoro Langa Hernando, por con i 
siderar con mejor derecho al expresado 
distrito, y comunicarlo al Sr. Teniente 
Alcalde del mismo p;ira los efectos opor
tunos. 

Hacer constar en acta que la Comi
sión provincial de Soria ha desistido tam
bién de la competencia suscitada cutre él 
Ayuntamiento de Fuentecamhrou y el 
distriio de Palacio de esta capital con 
motivo de la inclusión en sus respectivos 
alistamientos para el reemplazo de este 
año del mozo Cipriano Miguel Ruiz, y 
comunicarlo al Sr. Teniente Alcalde de 
dicho distrito para los efectos correspon
dientes. 

Informar al Excmo. Sr. Gobernador 
que procede la aprobación definitiva de 
las cuentas municipales de Loeches, re
lativas al año 1878 y 79, y las de Fuen-
carral, correspondientes al año de 1881 
á 82. ' 

Informar al Sr. Gobernador que de 
conformidad con lo informado por la Sec
ción de Cuentas, procede remitir al Tribu
nal mayor de las del Reino las de fondos 
mnnicipalos del Ayuntamiento de Ma-
rid, correspondientes á les años econó
micos de 1878 á 79 y de 1879 á 80; y ia de 
ingresos y gastos presentada por el citado 
Ayuntamientode lalotería municipal con
cedida al mismo para atender con sus 
productos á la construcción de un palacio 
destinado á Exposición hispano-colonial. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levanta la ses ión .=El Vice
presidente accidental, .Joaquín Oriol .=E1 
Secretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 21 de Junio de \SS3. 

P P E S I D F N C I A D E L S R . O R I O L . 

Señores que asisten: 
Mojía.—Cemboraiu y España.—Gu-

llón.— Aguado.—San Martín de la Va
ra.—Gil Domínguez.—Guardamino. 

Abierta la sesión á las dos de la tar
de, se lee y aprueba el acta delaanterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptan los siguientes 
acuerdos: 

Junta provincial de Instrucción 
pública. 

C I R C U L A R . 

En el B O L E T Í N O F I C I A L de 19 de Abril 
se publicó por esta Jun ta una circular 
| ni Mido á las locales de primera ense
ñanza y Maestros de escuelas públicas 
el cumplimiento de las disposiciones del 
decreto de 23 de Febrero, cuyos ant ice 
dentes debían haberse remitido á esta 
Junta antes del 15 de Mayo. • 

Observando la Corporación de mi pre
sidencia que eran muy pocos los pueblos 
que cumplían este servicio, so publicó 
otra circular con fecha 29 de Mayo, inser
ta en el B O L E T Í N O F I C I A L do 12 de Junio, 
con una relación de los que no lo hubie
sen verificado, y con gran disgusto se 
ha observado que han sido ineficaces las 
medidas adoptadas, puesto que faltan to
davía que remitir los ceusos y matrícu
las los que aparecen en Ta relación 
número 1. 

Examinando los empadronamientos 
y matrículas recibidas, se ha visto 
que no se ajustan, ni con mucho, en la 
exposición de los datos á los que el Go
bierno de S. M. exige, para comprobar 
la asistencia de niños y niñas á las Es
cuelas. 

En primer lugar los censos deben 
contener exclusivamente los niños y ni
ñas que en el semestre tengan seis años 
y no hayan cumplido aún los nueve, edad 
en que es obligatoria la asisteucia á las 
Escuelas, según dispone el art . 7.° de la 
ley de 9 de Setiembre de 18o7, y no do 
seis á 13 años como equivocadamente 
han entendido algunas Jun tas locales. 
Estos empadronamientos deben hacerse 
separadamente, uno de niños y otro ele 
niñas, y por duplicado. 

Las matrículas de cada Escuela, y por 
duplicado también, incluso las de adul
tos, deben contener loa datos siguien
tes: 1.° Número de orden; 2.° Nombre de 
los alumnos; 3." Edad (en el semestre); 
4.° Faltas de asistencias durante el mis
mo; terminando con un resumen que com
prenda: número de menores de seis años, 
de seis á nueve y de nueve en adelante, 
para poder deducir de aquí el número de 

los que, teniendo obligación de asistir á 
las Escuelas , no la cumplen. 

En las escuelas en que concurran ni
ños de am'»cs sexos deben formarse dos 
matrículas, una por cada sexo, y también 
por duplicado. 

Por no contener estos datos han si
do devueltos los empadronamientos y ma
trículas de los pueblos que á continuación 
se expresan' en la relación núm. 2; y 
por última vez se dirige esta Jun ta á los 
Alcaldes, encargándoles que obliguen á 
las locales de su presidencia y los Maes
tros de la localidad á que en el término 
de quinto día se remitan agesta Provincial 
los antecedentes devueltos, rectificados 
con sujeción A las instrucciones que van 
expuestas. A este fin los Alcaldes de los 
pueblos incluidos en ambas relaciones 
citarán á las locales á sesión extraordina
ria al recibir el B O L E T Í N O F I C I A L en que 
nparezca la adjunta circular, y con asis
tencia de los Maestros se dará lectura de 
la misma, haciéndolo constar en acta, 
para que pueda exigirse la responsabili
dad por desobediencia ú quieu resulta
re culpable. 

Y por última vez se advierte á las Au
toridades locales y Maestros de primera 
enseñanza, que sin otro aviso se adopta
rán las oportunas disposiciones, por r igu
rosas que sean, á fin de que este servicio 
se cumpla en el improrrogable término 
de quinto día. 

Madrid 18 de Julio de 1883.=E1 Go
bernador Presidente, J . El Conde de Xi-
q u e n a . - E l Secretario, Vidal L. Col
menar. 

Relación núm. 1 

Pueblos que no han remitido d esta Junta 
provincial el censo escolar. 

Acebeda (La). 
A jal vir. 
Alameda (La). 
Alameda del Valle. 
Alpedrote. 
Anchóelo. 
Aravaca. 
Barajas. 
Batres. 
Becerril. 
Berrueco. 
Berzosa. 
Boadilla. 
Braojos. 
Brúñete. 
Buitrago. 
Bustarvicjo. 
Cabanillas. 
Cabrera (La). 
Cadalso. 
Campo Real. 
Canencia. 
Canillas. 
Canillcjas. 
Carabanchel Alto 
Carabanchel Bajo. 
Carabaña. 
Cenicientos. 
Ccrvera de Buitrago. 
Ciempozuclo8. 
Cobeña. 
Colmenar del Arroyo. 
Colmenarejo. 
Collado Mediano. 
Corpa. 
Daganzo 
Estreraera. 
Escorial. 
Fuencarral. 
Fuenlabrada. 
Garganta . 
Gascones. 
Getafe. 
Guadarrama. 
Horcajuelo. 
Horialeza. 
Hueros (Los). 
Loeches. 
Lozoya. 
Lozoyuela. 
Madarcos. 
Manjiróu. 
Molar (El). 
Molinos (Los). 
Moraleja de Enmedio. 
Navalafuente. 
Navarredonda. 
Navas de Buitrago. 
Nuevo Baztán. 
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Oteruelo del Val le . 
Paredes de Buitrago. 
Parla. 
pediezuela. 
Perales de Tajuña. 
Pezuela de las Torres. 
Pinilla del Valle. 
Piñuéear. 
Pozuelo del Rey. 
Pnuleua d<d Rincón. 
Quijorna. 
Raseafría. 
Robregordo. 
Rozas de Madrid. 
Rozas de Puerto Real. 
San Lorenzo. 
Sau Martín de la Vega. 
San Martin de Val leiglesias. 
San Sebastián de los Reyes. 
Santos de la Humosa. 
Serna (La). 
Serrada. 
Sictciglesias. 
Talair.anca. 
Tituleia. 
Torrejón de Ardoz. 
Torrcjóu de Velasco. 
Torrelaguna. 
Torrelodones. 
Torreinocha de Uccda. 
Torres. 
Valdemanco. 
Valdcmaqueda. 
Valdepi>-lagos. 
Valdetorres. 
Valdilecha 
Vallecas 
Vellón (El). 
Venturada. * 
Villalvilla. 
Villamanrique. 
Villamanta. 
Villamantilla. 
Villanuevá del Pardillo. 
Vilhiviciosa de Odón. 
Zar/alejo. 

Relación núm. 2 . 

Pueblos (i los que se han devuelto los 
censos escolares. 

Álamo (JSÍL 
Aldea del Fresno. 
Algete. 
Brea. 
Chamartín. 
Catnarma. 
Chapinería. 
Chinchón. 
Chozas 
Fresnedillas. 
Fuentidueña. 
Gargantilla. 
Guadalix. 
H i niela (La). 
Horcajo. 
Humanes . 
Léganos. 
Manzanares el Real. 
Meco. 
Moralzarzal. 

v ^ 
Móstoles. 
Navalcamero. 
Navas del Rey. 
Orusco. 
Pardo (El). 
Peluyos. 
Pozuelo de Alarcón. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Redueña. 
Rivatejada. 
Rivas de J a r a m a . 
Santa María de la Alameda. 
Santorcaz. 
Somosierra. 
Tielme8. 
Valdaracete. 
Vaidemorillo. 
Valdeolmos. 
Valverde. 
Velilla de San Antonio. 
Vicálvaro. 
Villaconejos. 
Villa del Prado. 
Villanuevá de la Cañada. 
Villanuevá de Perales. 
Villar del Olmo. 
Vilbrejo de Salvanés. 
Villaverde. 
Villavieja. 

MATRÍCULAS. 

Itelación núm. 1. 

Acebeda (La) . . . 
Aialvir . • 
Alameda 
Alameda del Valle 
AUmo(El) i-
Mpedrete i 
Aravaca • 
Arganda • 
Amyomol inos 

Becernl 
Belmente de Tajo 
Berrueco ( E l ) . . . . . 
Boadilla 
Brea • 
Brúñete 
Buitrago 
Bustirvicjo 
Cabanillbs 
Cabrera (La) 
Cadalso 
Cancncia 
Canillas . . . . • 
Carabanhel Bujo 

Casarrubuclos 
Cicín pozuelos 
Cobeña 
Colmenar del Arroyo. . . . 
Cohnei:nrcjo 
Collado Villalba 
Collado Mediano 
Chapinería 
i IIZO 
Escorial •• 
Eucucarral 
Garganta. 
Gascones 
G c t a f e . . . . . 
Guadarrama 
Horcajo. 
Hortaleza 
Leganés 
Lozoya 
Loechcs 
Lozoyuela 
ííavalafucntc 
Navaccrrada 
Nuevo Baztan 
Oteruelo 
Paredes 
Parla 
Patones 
Perales de Tajuña 
Pínula del Valle 
Pradeña del Rincón 
Quijorna. . . : 
Raseafría 
Róctt de Puerto Real. . 
San Lorenzo ' 
Sau Martin de la Vega. 
San Sebastián de los Re

yes 
Santos de la H u m o s a . . . . 
Serna (La) 
Serrada 
Sietcifílcsias. 
Somosierra.. 
Talamauca 
Tituleia . 
Torrejón de Ardoz 
Torreión de V e l a s c o . . . . 
Torrelaguna. . 
Torrelodones 
Torrcmocha 
Torres 
Valdemanco 
Valdcmaqueda 
Valdeolmos. 
Valdepiélagos. . 
Valdetorres . . . 
Valdilecha 
Vallecas 
Vellón (El) 
Villaconejc-9 
Vil la lv i l la . . . 
Villamantilla 
Villanuevá del Pardillo 
Villavicioea de O d ó n . . . . 
Villaverde 
Villavieja 
Zarzalejo.. . . 

F a l t ó > 

» Ifalta 
falta 
f i l t j 

falta 
falta 

falta. 
f.ilta 
f.dta 
falta. 
tul ta 
falta. 
falta 
falta. 
fa l ta . 
falta 
falta 
falta. 
fa l ta . 
falta 
falta. 
faltan 

dos 
Maes
tros. 
falta. 
falta. 
falta. 

¡falta. 
falta. 

• 
falta. 

> 
falta, 
falta, 
falta, 
falta, 
falta, 
falta, 
falta, 
falta, 
(alta, 
fa l ta . 

Ifalta. 
• 

falta 
falta 
falta. 
falta 
falta. 
(¡a ta. 
falta 
falta. 
falta. 
falta 
fa l ta . 

Ifalta 
¡f.lta. 
'f.dta 
falta. 
falta. 

falta 
falta 
falta 
falta. 
íalta 
falta. 
falta. 
falta. 

falta 
falta. 
falta 
falta. 
falta 
frita. 
fal ta . 
falta. 
falta. 
falta. 

D 
falca, 

a 
falta, 

p 
t> 

falta. 
» 

falta. 
» 

falta. 
falla. 
falta. 
falta 
falta. 

s 
S 

falta, 
f a l l a . 

falta. 
» 

falta. 

falta, 
falta, 
ful ta. 
falta. 

i 
» 

falta, 
falta. 

falta, 
falta, 
taita. 

> 
falta, 

s 
» 

falta, 
s 
» 

falta. 

falta. 
> 
» 

falta. 
falta. 
falta. 
falta 
falta. 

» 
falta, 

s 
falta. 

» 

falta. 

» 
falta, 

s 

* : 

falta, 
a 
» 

falta. 

fal ta . 
I 
l 
» 

falta, 
falta. 

falta, 
falta. 

» 

falta. 
» 

falta. 

falta 
falta 
falta 
falta. 
falta. 

A 

falta 

MATRÍCULAS. 

Relación mhn. 2 

falta. 
falta. • 

D o • » 
• 
» > 

falta • 
» 1 

falta falta 
falta 1 
falta. falta. 

• 0 
B • falta. 1 

1 
» a 

» 
B 1 

falta/ 
falta. • 

'falta • 
falta. » 

» » 
falta. falta 
l d t a . B • • falta. B 

i falta. 
» a 

falta. B 

Alcalá 
Alcobcndas 
Aldea del Fresno. 
Algete 
Ambire 
Campo Real 

Todos. 
Todos. 
Todos. 
Todos. 
Todos. 
Todos. 

Carabanhel Bajo 
Cenicientos 
Cereedilla 
Colmenar de Oreja 
Colmenar Viejo 
Cubaa 
Chamattm.. 
Chapinería 
Chinchón 
Chozas 
Fresnedillas 
Frfesno de Torote 
Fuentidueña. 
Galapagar 
Gargantilla 
Griñón 
Guadalix 
Hiruela 
Hoyo de Manzanares . . . . 
Horc:¡juelo 
Loeches 
Madarcos 
Manjiron 
Manzanares el Real . . . . 
Meco 
Mejorada del C a m p o . . . 
.«lular. 
Los Molinos 
Montcjo 
Moralzarzal.. 
Navaccrrada 
Ntivalagamella . . . . . . . . 
Navalcamero 
Navas de Buitrago. 
Olmeda de la Cebo l la . . . 
v r u s c o . . . . 
Paracucllos 
Pardo 
Pcdrczuela • 
Pclayos. . . 
Pezuela de las T o r r e s . . . 
Piñuéear 
Pozuelo de Alarcou. . . . 
Pozuelo del Rey 
Puebla de la Mujer 

Muerta 
Rcducña. 
Rivas 
Robledo de Chávela . . . 
Robregordo 
Rozas de Madrid 
San Fernando 
San Martín de la Vega 
Santorcaz 
Serranillos 
Sevilla la Nueva. 
Torrejón de la Calzada.. 
Torrejón de Velasco . . 
Valdaracete 
Vaidemorillo . 
Velilla 
Venturada 
Vicálvaro 
Villa del Prado 
Villamanrique 
Villamanta. 
Villanuevá de Perales . . 
Villanuevá de la Cañada. 
Villar del Olmo 
Viilarcjo 
Villaverde 

Maestro. 
Maestra. 
Todos. 
Todos. 
T"<los. 
Todos. 
Todos. 
.Maestro. 
Todos. 
Maestro. 
Maestro. 
Maestro. 
Maestra. 
Todos. 
Maestro. 
Maestro. 
Todos. 
Maestro. 
Maestro. 
Maestro. 
Maestra. 
Maestro. 
Maestro. 
Maestro. 
Todos. 
T o d o s . 
Todos. 
Maestro. 
Todos. 
Todos. 
Maestro. 
Maestro. 
Todos. 
Maestro. 
Maestro. 
Todos. 
Todos. 
Todos 
Maestro. 
Maestro. 
Todos. 
Maestro . 
Maestros. 
Todos. 

M a e s t r o . 
Maestro. 
Maestro. 
Maestro. 
Todos. 
Todos. 
Todos. 
Todos. 
Todos. 
Maestro . 
M a e s t r o . 
Maestro. 
Todos. 
Todos. 
Todos. 
Maestro. 
Maestro. 
Maestro. 
Todos. 
Maestro 
Todos. 
Todos 
Todos. 
Todos. 
Todos. 
Maestra. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

M a d r i d . 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—Por providencia del Excmo. se
ñor Dr. D. Julián de Pandoy López, Pres
bítero, Visitador y Vicario eclesiástico de 
esta villa de Madrid y su partido, se cita, 
llama y emplaza á Diego Rodríguez y 
Gabriel García,naturales de Momentrán, 
Diócesis de Avila, abuelos paterno y ma
terno de José Rodríguez y García, na
tural de esta Corte y de estado soltero, 
cayo paradero ó fallecimiento se ignora, 
para que eu el término de 15 días, á con
tar desde el siguiente al de la publica
ción del presente anuncio, comparezcan 
en esteTrihuual,calle déla Pasa,núm. 3 , 
á prestar ó negar á su nieto el consenti
miento que la ley previene para el ma
trimonio que intenta contraer con Carmen 
Calderón y Pera; bajo apercibimiento que 
transcurrido dicho plazo se dará al ex
pediente el curso que corresponda. 

Madrid 19 de Julio de l883.=Licen-
ciado Juan Moreno. 

JUZGADOS DE PROCERA INSTANCIA. 

P a l a c i o . 
D. Eduardo Santana y López, Juez 

municipal é interino de primera instancia 
del distrito de Palacio. 

Por el presente se cita de compare
cencia ante este Juzgado para que lo ve
rifiquen en el término de seis días, á dos 
sujetos desconocidos que el día 26 de 
Mayo último sustrajeron con engaño 
200 pesetas al cabo segundo de infante
ría en la calle del Río de esta Corte, á fin 
de que presten declaración en la causa 
que con tal motivo se instruye; apercibi
dos que de lo contrario les parará el per
juicio que hava lugar . 

Dado en Madrid á 18 de Julio de 
18B3.=Eduardo San tana .=E1 actuario, 
Enrique González Bedmar. 

Colmenar V i e j o . 

D. Federico Montoya y Montoya, 
Juez do instrucción de esta villa de Col
menar Viejo y su partido. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á !). Victoriano Martin Alone •. 
Presbítero, vecino que fué de Cerccdilla, 
y que últimamente lia tenido su domi
cilio en Madrid, calle de los Mancebos, 
número 3, cuarto principal, para qne 
dentro del término de 15 días, á contar 
desde la inserción de est<; edicto en la Ga
ceta de dicha capital y B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia, comparezca en este Juz
gado ó manifieste su actual paradero 
con el fin de hacerle cierto requerimiento 
acordado en causa criminal seguida á 
su instancia sobre usurpación de un te
rreno al sitio de Matalavieja, térmiuo de 
Cerccdilla; bajo apercibimiento cr¿e de 
no verificarlo le parará el perjuicio á «|iic 
haya lugar . 

"Dado en Colmenar Viejo á 14 de 
Julio de 1883.=Federico Montoya.=1il 
Escribano, Bonifacio Quintana. 

Comisaría de Guerra de Madrid. 

Inspección de Subsistencias. 

El día30 del actual, á las nueve de su 
mañana, se celebrará concurso de propo
siciones i ara la compra de artículos que 
se necesitan en esta Factoría de Subsis
tencias, gita en los Docks, que son los si
guientes: 

Harina de 1.°, 2 . a y 3.« 
Cebada. 
Paja. 
Y sal. 
Se admitirán también proposiciones 

de cebada y paja para El Pardo y Lega
nés, y sólo de harinas de clases y cebada 
para "Toledo. 

Las proposiciones se harán por cada 
artículo y cada punto, pudiendo com
prender en la de harinas las tres clases, 
consignándose en ellas el nombre, ve
cindad y domicilio del vendedor, la can
tidad, clase y precio del artículo puesto 
en los almacenes de la Administración 
militar libre de todo gasto, ó en la esta
ción férrea do Toledo por lo que respec
to á harinas y cebada para este puntó. 

Los artículos deberán reunir las con
diciones de bendad requeridas para el 
suministro, que se manifestarán en las 
oficinas de este Establecimiento, debien
do ser la cebada de la recolectada en el 
año último, de la reconocida en el país 
por de l ."c lase , homogénea, de grano du
ro y lustroso, estar bien seca, limpia, sin 
mezcla de otra semilla. La paja de trigo 
ó cebada limpia, seca é igual en propie
dad á la meior que se emplea en la res
pectiva localidad para alimento del ga
nado. Los proponentes' deberán venir 
acompañados de una muestra del ar
tículo que ofrezcan,debiendo hallarsepre-
sentes ó debidamente representados en 
el acto del concurso para firmar el acta 
que se levantará del resultado que se ob
tenga. La aceptación de las ofertas se co
municará dentro de los tres días al del 
concurso. 

Madrid 21 de Julio de 1883.=Emilio 
Fery . 
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Dirección general de Obras públicas. 

En virtud de lo dispuesto por Real de
creto de 11 de Mayo próximo pasado, esta 
Di rcc ión general ha señalado el día 7 
de Agosto próximo, á la uua de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta, 
najo el presupuesto de 597.080*84 pese
tas , de las obras de construcción de la 
Facultad de Medicina de Valladolid. 

La su basta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de 1852, en Madrid ante es
te centro directivo, y en Valladolid an
te el Gobernador de la provincia; ha
llándose en ambos punto de manifiesto 
el proyecto para conocimiento del pú
blico. 

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo siguiente, se escribirán en papel se
llado de una peseta y se presentarán ba
jo sobre cerrado, acompañando á cada 
pliego la carta de pago de la Caja gene
ral de Depósitos que acredite se ha con
signado previamente para tomar parte 
en la subasta la cantidad de 25.000 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda 
pública. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguale?, se celebrará entre 

sus autores una segunda licitación en la 
forma prevenida por la citada instruc
ción,' siendo la primera mejora por lo 
menos de 100 pesetas, quedando las 
demás á voluntad de los liciradores. 
siempre que no bajeu de 10 pesetas. . 

Modelo de proposición, » w 
. . . . - 1 1 ' ' ' 

D. N. N.¿ \ecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 19 do Julio 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de construc
ción de la Escuela de Medicina de Valla
dolid, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á loa expresados requisi
tos y condiciones (si se desea hacer 
rebaja en el tipo fijado, se añadirá «con 
la rebaja de por ciento [en letra).» 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones particulares qney adtnv'is de 
las facultativas del proyecto y de las 
generales aprobadas por Real decreto de 
10 de Julio d°. 1861, han de regir en la 
contrata de dichas obras. 

1. a Para el otorgamiento de la escri

tura justificará el contratista haber paga
do los gastos de inserción del anuncio de 
la subasta en la Gaceta y Diario de Avi
sos de Madrid, y haber consignado en la 
Caja giíneral de Depósitos ó en la Teso
rería de la provincia en qué hubiere lici
tado el 10 por 100 de la cantidad en que 
se le adjudicó el remate, bien eu metálico 
ó en efectos de la Beoda publica. 

2." lis obligación del contratista otor
g a r la escritura dé contrato ante el Nota
rio del Gobierno én Madrid ó en la capital 
de provincia en que haya licitado, y dar 
principio á la construcción de las obras en 
el término de 15 días, que empezará á 
contarse desde la fecha de la aprobación 
del remate, bajo pena de la pérdida del 
depósito que hizo para tomar parte en la 
subasta, avisando á la vez quién es el 
Arquitecto que le dirigirá las obras. 

3." Con arreglo á lo que resulte de 
las certificaciones expedidas por el Arqui
tecto mensualmcut?, se acreditará al con
tratista el importe de las obras ejecuta
das, que deberán terminarse en el plazo 
<lc 1N meses. 

4 . a Transcurrido el plazo de garantía, 
fijado eu 12 meses, y aprobada la recep
ción definitiva de las obras, podrá solici
tar el contratista la devolución de su 

üauza. justificando haber satisfecho la 
contribución de subsidio. 

Madrid 19 de Julio de 1883 .=EI Di
rector general, V. Sancho. 

Dirección de la Caja g e n e r a l 
de Depós i tos . 

Habiéndose extraviado un resguardo 
de intereses correspondientes al cuarto 
trimestre del año próximo pasado, proce
dentes del depósito núm. 149.259 de en
trada y 35.415 de registro, se hace saber 
al público por medio del presente anun
cio que el mencionado resguardo queda 
declarado nulo y fuera de circulación, y 
que si pasado el plazo de 60 días desde la 
publicación del mismo no se presentase 
reclamación alguua, se procederá á lo 
que corresponda por esta Caja general , 
según su reglameuto previene. 

Madrid 19 de Julio de 1883.=E1 Di
rector general, Ramón 01 iveros .=P. O., 
Geta y Moreno. 

F».'CH:i8. 
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FACTORÍA DE S U B S T A N C I A S DE MADRID. 
— 

S E G U N D A O E C E N A D E L M E S D E J U L I O D E 1883. 
• 

R E L A C I Ó N di las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la expresada decena. 

NOMBRE DEL VENDEDOR. 

Harina de I . ' pau hospital. 

I). Francisco Blasco, á cuenta de 203*51 qqs. , concurso 10 del 
actual 

Harina de l." clase. 

D. Francisco Blasco, á id. de id 

Harina de 2. a clase. 

D. José Zuructa, concurso 10 de id 

Harina de 3.* clase. 

D. José Zuructa, concurso 10 i d . . . . 

Cebada. 

D. Vicente Torres, á cuenta de 1.235'15 hectolitros, concurso 20 
Junio 

D. Pedrq Barrio, concurso 10 del actual para El Bardo. . 
D. Vicente Torres, resto de 1.235'19 hectolitros, concurso 20 de 

Junio 
El mismo, compra al pié de almacén 
El mismo, id. id. id 

VECINDAD. 

Madrid. 

ídem. 

Cantidad comprada. 
Precio de la' 

unidad 

IV20 

161*93 

ídem 

ídem. 

ídem 
El Bardo. 

Paja. 

D. Toribio Herrero 
D. Miguel Llórente 
I). Esteban Cárdena ¡ 
D. Vicente Torres, á cuenta de 2.885*73 qqs. , concurso 10 del 

actual 
El mismo, id. id. id 
El mismo, id. id. id 
D. Miguel Llórente 
D. Pedro Carrero, concurso 10 del actual para El Pardo 
D. Vicente Torres, á cuenta de 2.832*73 qqs., concurso lo del 

actual 
D. Miguel Llórente 
D. Pío Cañas 
ü. Dionisio Cid . 
D. Antonio Fcito. 
D. Vicente Torres, á cuenta de 2.885*73 qqs., concurso 10 actual. 
El mismo, id. id. id 

Madrid, 
ídem. . . 
Ídem. . , 

ídem, 
ídem. 
ídem. 

ídem 
í d e m . . . . 
í d e m . . . . 
Í d e m . . . . 
El Pardo 

Madrid, 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
Ídem. . , 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
ídem . 

327*95 

163*93 

627 hectóls 
20 

608*19 
101*31 
253 

1.609*50 

36*75 6*50 
111*05 6*50 
22*25 6*50 

167 6*75 
255 6*75 

51*25 6*75 
59*15 6*50 
20 6*80 

109*85 6*75 
15*25 6*50 
26*10 6*50 
13*20 6*50 
97-10 6*50 

199*30 6*75 
301*50 6*75 

1.484*75 

40*60 

40*60 

31*22 

15*74 
15*25 

15*74 
15*50 
15*50 

IMPORTE. ' 

Satisfecho. TOTAL. 

7 3 S M 2 

6.576*39 

12.615*75 

5.609*6 S 

9.868*98 
305 

9.572*.H 
1.570*30 
3.921*50 

25.235*69 

2ÜS-S7 
721*82 
144*62 

1.127*25 
1.721*25 

345*94 
881*18 
136 

741*13 
9!)'13 

169-65 
85*80 

631*15 
1.345*27 
2 035*13 

9.927*84 

Madrid 20 de Julio de 1883.=V.° B . °=E1 Comisario de Guerra, Inspector, Emilio F e r y . = E l Administrador, P . I., Hipólito García Forner. 

Madrid: 1 8 S 3 . — I m p r e n t a del Hosp ic io . 
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